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f^nLfn^T^^ JlTSTK:iA DE PICHI^HA, PRIMERA SALA DE LO
^S^r** l™0™™^ *** «-«• 17 de enero del 2011, lasWh„f. VIMOS: En la acción de protección signada en esta Sala con el No Ó81-7010-BA
promovida por Carmen Blanca Ponce Cacao en contra del Dr. Edgar Samaniego Roj¡s, Rector
de la Universidad Central del Ecuador, yotros, la accionante con fecha 12 de enero del 2011
ha presentado en esta Sala ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN en contra de la
Resolución dictada el 15 de diciembre del 2010; por lo que de conformidad con el Art 62 de
la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional se dispone se
notifique ala parte accionada con copia de la acción en referencia.- En cumplimiento alo
dispuesto en el Art 3t> del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la
Corte Constitucional, se dispone que como manda dicha norma se obtenga copias certificadas
de las sentencias ydemás piezas procesales necesarias para su ejecución, yse las envié al
Juzgado de Origen para su cumplimiento.- Hecho que sea remítase el proceso ala Corte
Constitucional, para los fines de Ley.- Téngase en cuenta el casillero constitucional No 1208
para posteriores notificaciones de la parte accionante.- Por Secretaría, confiéranse las copias
certificadas que se solicitan.- Notif/qu^Se^Cúmpiaje.

DRA. PAULINA/AGUIRRE
•JUEZ A

Certifico:

EL RAMÍREZ MARTÍNEZ
'SECRETARIO RELATOR

'JIZO GAVIDIA

En Quito Iones diecisiete de enero del dos mil once, apartir de las nueve horas ycuarenta y
C™TA^f fSJU,f"" n°tÍf"ülé e' AUT° *» •—• a: P0NCE CACAOCARMEN BLANCA en el casillero No. 422 'del Dr./Ab. NOBOA MARIO DR. EDGAR
™ÍSr",1 DENTANTE ™*L^vZ^CENTRAL DEL ECUADOR en el casillero No. 928 del Dr/Ab DR. VÍCTOR GR ANDA-

JCR°G^nLr^.DELKTAD°"el casillef0No «™!ZtJORGE LUCIANO .ARROBA RIMASSA, DR. JOSÉ LEONARDO VTLLAVICENCIO
ROSERO, .AMPARO MARÍA AUGUSTA MOSQUERA VILLAWCEN(TO ^Aim
CORONEL CEVALLOS YCLIMACO ROm^va^v^n ??' ^/^casillero. Certifico *UJg^EGAS ARROYO por no haber señalado

RAMÍREZ MARTÍNEZ
SECRETARIO RELATOR
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